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Resolución del Director Gerente del Hospital Clínico San Carlos de Madrid, por la que se suspende la tramitación 
del expediente para la contratación de Suministro de Drenajes intraoculares para Glaucoma para el Servicio 
de Oftalmología del   Hospital Clínico San Carlos de Madrid. 
     
 

 
Con fecha 14 de octubre de 2019, ampliándose el día 25 de octubre de 2019, la empresa SANTEN 
PHARMACEUTICAL SPAIN, S.L. con NIF.: A79062469, ha interpuesto recurso especial en materia de 
contratación, recurso número 570/2019, contra la resolución del Órgano de Contratación de fecha 9 de octubre de 
2019 (fecha de publicación en el Perfil de Contratación del Portal de Contratación Pública de la Comunidad de 
Madrid 10 de octubre de 2019, rectificada el 28 de octubre de 2019 ) por la que se adjudica el Suministro de 
Drenajes intraoculares para Glaucoma para el Servicio de Oftalmología. 
 
El artículo 53 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP), así como el 21.1 del 
RD 814/2015, de 11 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de los procedimientos de revisión de 
decisiones en materia contractual y de organización del Tribunal Administrativo Central de Recursos 
Contractuales, establecen que, en todo caso, cuando el recurso se dirija contra el acto de adjudicación, se 
suspenderá de inmediato la ejecución del mismo cuando se interponga ante el Órgano de Contratación o, en su 
caso, cuando se reciba el requerimiento del Tribunal para remitir el expediente. 
 
Por lo expuesto, de conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones 
vigentes, Resolución de 25-2-2011 de la Viceconsejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, de delegación 
de competencias en materia de contratación y gestión económico presupuestaria en los Gerentes de Atención 
especializada, Servicio de Urgencias Médicas de Madrid y Centros de Transfusión (B.O.C.M. nº 76 de 31-3-2011), 
  

RESUELVO 

 
Acordar la suspensión de la tramitación del procedimiento de adjudicación del PA2 2019-0-017 para la contratación 
del Suministro de Drenajes intraoculares para Glaucoma para el Servicio de Oftalmología, hasta que se dicte 
resolución del recurso especial por el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. 

 
    
 

 

 
En Madrid, 9 de octubre de 2019 

 
EL DIRECTOR GERENTE DEL HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS L
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